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  Atendiendo la solicitud del acreedor prendario se dispone: 

 

1.- DAR por TERMINADA la solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA  

adelantada por  NEGOCIOS E INVERSIONES FINANCIERAS S.A respecto del vehículo de placas 

WLN147. 

  

2.- DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares de aprehensión. Ofíciese a las 

autoridades de policía competentes. 

 

3.-  ARCHIVAR el expediente, hecho lo anterior. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
Rso 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___39_____    Hoy  ___30-06-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 


